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2.3 La adherencia utilizada viene dada por la fórmula
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Disposición final.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.
(1) . PlIra los vehklllos equipaOOs con un diS¡)OSitivo de frenado- combinado podrá ser

l\CCC'ianlll,"5labk:cer pro¡cripciones mplcmenlllrias. El Ministro del Interior.
(1) . Para facilitar C5tOS ensaym preliminares se. podrá, en tina primera aprol(imación, JOSE LUIS CORC'UERA CUESTA

dclt'nmnar para cada una de-las ruedas la flWml. de frenado máXima aplicttda antes de alcanzar
d pUJIlO critico. ,

ESTADOS PARTE

MINISTERIO DEL INTERIOR

El presente Reglamento entró en vigor de forma general el IS de
octubre de ~988 y para España .entra en vigor el 29 de mayo de 1992,
de conformidad con lo establecido en el artículo 1($) del Acuerdo.

lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid. I de junio de ·1992.-EI Secretario'general técnico ,Aurelio

Pérez GiraJda. . •

13183 REAL DECRETO 567/1992. ti,e29 de mayo. por el qUe se
cambian las siglas de los permisos de circulación,.. de. las
placas oficiales de matrícula de los· automóviles de la'
provincia dI! Girona. modificando el artículo 231 del
Código de la Circulación. .

La disposición adicional se&umla de la Ley.2/1992. de 28 de febrero,
que cambió las denominaciones oficiales de las provincias de Gerona y
Lérida. por las de Girona y lIé1da. faculta al Gobierno para dictar las
disposiciones necesarias para la aplicación de la ley, entre'las cuales se
encuentra la relativa al cambio de las letras GE por GI en las placas

.'>: oficialesy permisos de circulación de los vehículos de la provincia de
Girona. .

En su virtud. a propuesta del Ministro del Intenor, de acuerdo con
el Consejo de Estado. y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión d.el día 29 d: mayo de' 1992',

DISPONGO:

Precio unitario
Termino fijo del termino

Tarifa Aplimción - energía
~/mC$

Pesetas/ferm ia

FAP Suministros alta presión. 21.300 2,4818
F MP Suministros media presión. 21.300 2,7818

13184 .

J.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados sliperio
res a 12.500 termías.

las Ordenes del Ministerio deTndustria y Energía de 5 de enero y 22
de marzo de 1990. relativas a tarifas y precios de gas natural para usos
inquslriales" han estabJecido las tarifas y precios para los suministros de
gas-natural a usuarios indu.striales. enfundón de los- de sus energías
alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes, y con
el fin dehater publicos los nuevos precios de gas natural para usuaríos
industriaJes. .

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto Jo siguiente:

Primero.:o-Desde las cero horas del día 9 de junio de 1992, los precios
máximos de.. venta. excluido el Impuesto sobre·el Valor Añadido. de
aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales, serán
los quc ~ indican a continuadón:

l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción. de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales panlconsumos diarios contratados in ferio-
res a 12~500 termias:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
CORRECC/ON de erratas de la Resoludan de 4 de junio
de 1992 (rectificada). de la Dirección General de la Energia.
poF la que se haecon públicos los nuevos ptecios máximos de
venta de gas natural para usos industriales.

I
Advertida errata en la impresión de la mencionada Resolución. pubticada en

cl«Bolc-tin Oficial del Estado» nümero 137. de fecha 8 de junio de 1992:. se
transcribe a oontinuución íntegra y debidamente rectificada:

F«hI de entrada en vigor

3 de octubre de 1990
19 de diciembre,de 1989

I de junio de 1990
29 de mayo de 1992

, 12 de abril de 1991
15 de octubre de 1·988

6 de junio de 1991
15 de octubre de.1988
28 de a¡¡osto de 1990
27 de Junio de J989
22 de abril de, 1989

Alemania
Bélgica. .
Checoslovaquia ...
España » ••• "." ••• ~ •••

Finlandia .
Francia 0_ •••

Hungria ..........• ' .
-halia : ..........••........•.•..
Luxcmbuf$O . .
Palscs &Jos .. " .. . .
Yugoslavia .

Artículo único.

I. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/1992, de 28 de
febrero. se modifica el artículo 233 del eódi$o de -'a Circulación, en el
que figurará la nueva denominación ofiCIal de GiroRa a la gue
corresponde la sigla provincial GI. -

2. L1 indicada sigla GJ figurará en los permisos de circuladón que
expida la Jefatura Provincial de Tráfico de Girona y en las correspon~
dientes placas de matricula. .

Disposición transitoria.

l. los titulares de·los vehículos que ya. estuvieran matriculados con
anteriorida4 a la entrada en vigor de la presente disposición podrán
optar entre seguir utilizando la sigla GE en sus permisos de circulación
yplacás de matrícula o promover el cambio de sus permisos y placas por'
otros con la nueva sigla. sin abono de tasa alguna.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior.deberásusti~
tui(5(' la sigla GE.por la GI tanto en Jos permisos de circulación de los
titulares de' los vehícuJos, como en las placas de matricula•.cuando sea
neccsario efectuar algün trámite reglamentario relativo a dichos permí·
sos de circulación y placas oficiales de matricula. en cuyo ·caso sólo
devengara- tasa el referido trámite.

Precio del g.1S para suministros en alta !?rcsión (pcscLas/tnmia)
Tarifa

Prim('r bloque Sc¡undo bloque

A 1.5236 1.4523
B 1.6103 1,5338
C -1.9613 .1.8678
D 2.0902 1.9906
E 2.8449 2.7101

2. Tarifas ir:dustriales para suministros de gas natural por canalíza~
ción. Je carácter interrumpíble: '

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetas/termia): 1,4523.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNl). efectuados a partir de plantas terminales de recepción, almace
namiento y r('gasificación de GNL

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,3316.


